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2. La obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
previstos en la convocatoria podrá motivar igualmente la modificación 
de la resolución de concesión.

Undécimo. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá concertar con terceros la ejecución de la 
actividad subvencionada hasta un límite del 50 % del importe de la acti-
vidad subvencionada.

2. En todo caso será necesaria la autorización previa, en los térmi-
nos que se determinen en la convocatoria, cuando la subcontratación 
e x -
ceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior
a 60.000 euros.

Duodécimo. Justificación.

1. La convocatoria precisará, en su caso, los libros y registros con-
tables necesarios para la adecuada justificación de la subvención y para 
el ejercicio de las facultades de comprobación y control.

2. Con carácter general la forma de justificación de la subvención 
será mediante cuenta justificativa comprensiva del conjunto de docu-
mentos que acrediten la realización del gasto por el beneficiario referida 
a cada proyecto subvencionado y con la identificación de la proceden-
cia de los fondos con los que se financia y la relación de los gastos efec-
tuados, con la aportación de los documentos pertinentes que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

Excepcionalmente, cuando resulte del objeto de la actividad sub-
vencionable la acreditación del cumplimiento de actividades mensura-
bles en número de unidades físicas u otros parámetros, podrá estable-
cerse la justificación mediante módulos de manera que se acredite 
fehacientemente la realidad de los hechos que fundamentan la conce-
sión y, en su caso, la aplicación de ésta a la finalidad para la que fue 
otorgada.

También podrá admitirse la forma de justificación consistente en la 
presentación de estados contables cuando por estar destinados los fon-
dos a una finalidad genérica del beneficiario no pueden individualizarse 
los gastos financiados con gastos públicos.

3. En el caso de que los destinatarios de las subvenciones sean 
organismos o entidades del sector público estatal sujetos a control 
financiero permanente se ajustará su justificación al régimen simplifi-
cado que se determine reglamentariamente.

Decimotercero. Gastos subvencionables.–Como regla general, el 
plazo de realización de los gastos de la actividad subvencionada finali-
zará antes de la conclusión del plazo de justificación, si bien la convoca-
toria podrá dispensar esta obligación.

Decimocuarto. Pago y garantías.

1. La convocatoria podrá recoger la posibilidad de realización de 
abonos a cuenta, si bien el ritmo de dichos abonos estará condicionado 
a los riesgos asumidos, la duración y el grado de ejecución de la acción 
o gastos efectuados por el preceptor de la subvención. En todo caso, 
cada nuevo abono estará supeditado a la utilización de la prefinancia-
ción anterior en un 70 %.

2. Cuando la convocatoria admita la realización de pagos anticipa-
dos podrá contemplar, en su caso, la exigencia de un régimen de ga-
rantías.

Decimoquinto. Concurrencia y compatibilidad de subvencio-
nes.–La convocatoria podrá admitir la percepción de otras subven-
ciones procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, siempre que el importe 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, no supere el coste de la actividad sub-
vencionada o implique una disminución del importe de la financia-
ción propia exigida, en su caso, para cubrir la actividad 
subvencionada.

Decimosexto. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención cuando concurran las causas legalmente establecidas.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la canti-
dad que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio 
de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y 
se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos.

Decimoséptimo.–Infracciones y sanciones.–El régimen de infraccio-
nes y sanciones administrativas aplicables será el establecido en el 

Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Decimoctavo.–Régimen jurídico.–Para todos aquellos extremos 
no previstos en la presente orden, será aplicable la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y supletoriamente la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y cualquier 
otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de 
aplicación.

Decimonoveno.–Régimen transitorio.– La presente orden no será 
de aplicación a los procedimientos regidos por las convocatorias apro-
badas con anterioridad a su entrada en vigor.

Vigésimo.–Derogación normativa.–Quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 
disposición y expresamente las siguientes órdenes:

a) Orden de 6 de febrero de 1992, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura 
y de sus Organismos Autónomos.

b) Orden de 15 de junio de 1998, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas, para promocionar internacionalmente los 
libros y autores españoles.

c) Orden de 15 de junio de 1998, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de determinadas ayudas en la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

d) Orden de 26 de marzo de 1998, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de determinadas ayudas de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural

e) Orden ECD/269/2003, de 3 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la música, la lírica y la danza del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música para el año 
2004.

f) Orden ECD/270/2003, de 3 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas al teatro y circo del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música para el año 2004.

g) Orden de 14 de julio de 1998, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas y becas de la Dirección 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Vigésimo primero.–Entrada en vigor.–Esta Orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid,  29 de diciembre de 2004.

CALVO POYATO 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 411 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004, de la Secreta-
ría General de Sanidad, por la que se da publicidad al 
Convenio específico para el año 2004 del Protocolo Gene-
ral de Colaboración suscrito entre la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la Conse-
jería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de 
Madrid.

Suscrito el 3 de diciembre de 2004, Convenio Específico para el
año 2004 del Protocolo General de Colaboración a suscribir por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma de Madrid (Consejería de Sani-
dad y Consumo), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, 
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Fernando 

Lamata Cotanda.
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ANEXO QUE SE CITA.

Convenio Específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comuni-

dad Autónoma de Madrid (Consejería de Sanidad y Consumo)

En Madrid, a 3 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. doña Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R. D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. de 
18 de abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la 
competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo estable-
cido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Presi-
denta de la Comunidad Autónoma de Madrid, actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad de Madrid, y según lo dispuesto en el 
Artículo 4 de la Ley 8/1999, de 09 de abril, modificada por
Ley 1/2002, de 29 de marzo.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid suscribieron un Protocolo General de Colabora-
ción, de fecha 20 de septiembre de 1999, en materia de drogodependencias, 
que establece que los programas en que se concrete la colaboración entre 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de Sanidad de 
dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General se establecerán 
en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Consumo de la 
Comunidad Autónoma de Madrid en el año 2004 se concretará en el desa-
rrollo de los programas:

Intervención con pacientes drogodependientes en cárceles: 167.499 €.
Prevención de consumo de cannabis «déjame que te cuente algo sobre 

los porros»: 15.000 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución de 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 182.499 euros 
con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado con 
créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico de dro-
gas y otros delitos relacionados.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Con-
sejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Madrid remi-
tirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de 
evaluación del desarrollo de los programas y una certificación detallada y 
pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a lo 
establecido en el Protocolo General de colaboración suscrito por ambas 
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–La Ministra de Sanidad y Con-
sumo, Elena Salgado Méndez.–La Presidenta de la Comunidad Autónoma 
de Madrid, Esperanza Aguirre Gil de Biedma. 

TRIBUNAL DE CUENTAS
 412 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004, de la Presiden-

cia del Tribunal de Cuentas, por el que se publica el 
acuerdo del Pleno de 22 de diciembre de 2004, por el que se 
incorpora un nuevo fichero de datos de carácter personal 
para la gestión del Plan de Pensiones.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, 

modificación y supresión de los ficheros de las Administraciones 
Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición de carácter 
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial 
correspondiente.

Mediante  la Resolución de 19 de diciembre de 2002 de esta Presi-
dencia, se regulan los ficheros de tratamiento automatizados de 
datos de carácter personal del Tribunal de Cuentas, conteniendo, en 
un anexo, la relación y descripción de los distintos ficheros automa-
tizados.

La presente Resolución incorpora un nuevo fichero de datos de carác-
ter personal destinado a gestionar el Plan de Pensiones de la Administra-
ción General del Estado en el ámbito del Tribunal de Cuentas.

Esta modificación es consecuencia de lo previsto en los artículos 
19.tres y 21.uno.d) de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2004. De acuerdo con la citada Ley, la 
creación del Plan de Pensiones de la Administración General del Estado 
en el ámbito del Tribunal de Cuentas exige a las entidades promotoras del 
mismo determinadas aportaciones.

Las aportaciones del Tribunal de Cuentas al Plan de Pensiones de la 
Administración General del Estado requieren la cesión, por parte de las 
entidades promotoras, de datos de su personal mediante un tratamiento 
automatizado adecuado, aspecto que se contempla específicamente en el 
nuevo fichero.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1999, 
de 13 de diciembre, y en la normativa conexa, esta Presidencia resuelve 
hacer público el Acuerdo del Pleno de 22 de diciembre de 2004, en los 
siguientes términos:

Primero.–Se incorpora a los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal del Tribunal de Cuentas un nuevo fichero cuya denominación 
y características se recogen en el anexo de esta Resolución.

Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–El Presidente, Ubaldo Nieto de 
Alba.

Ilmo. Sr. Secretario General del Tribunal de Cuentas.

ANEXO

Fichero automatizado de datos Plan de Pensiones

1. Responsable: Secretaría General del Tribunal de Cuentas, sin per-
juicio de que su funcionamiento quede bajo la dependencia directa de la 
Subdirección de Personal y Asuntos Generales.

2. Finalidad: Gestión del Plan de Pensiones de la Administración 
General del Estado en el ámbito del Tribunal de Cuentas.

3. Usos: Tratamiento de datos personales y profesionales de los 
empleados públicos de la Institución para el desarrollo de las funciones 
derivadas de la gestión del Plan de Pensiones en el ámbito del Tribunal de 
Cuentas.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos: Personal del 
Tribunal de Cuentas-Partícipes del Plan de Pensiones.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Fichas 
de personal. Generación por el sistema. Formularios de gestión de recur-
sos humanos y de gestión interna del Plan de Pensiones.

6. Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los 
datos de carácter personal incluidos en el mismo: Datos identificativos 
personales y profesionales, y específicos de la situación respecto del Plan 
de Pensiones.

7. Cesiones de datos que se prevén: Los datos contenidos en este 
fichero podrán ser cedidos a la Entidad Gestora, Entidad Depositaria y a 
la Comisión de Control del Plan de Pensiones de la Administración Gene-
ral del Estado en cumplimiento de la normativa vigente y de las especifi-
caciones técnicas del Plan.

8. Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, cuando proceda: Secretaría Gene-
ral-Subdirección de Personal y Asuntos Generales del Tribunal de Cuen-
tas.

9. Medidas de seguridad de nivel: Medio. 


